
  

Quito, 9 de marzo del 2007 

Señora 
Magdalena Cordovez Nolivos de Cordovez 
Ciudad 

7 y 

De mrcensideración: 

La Junta General Universal Ordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS PUBLICITARIOS 
SERVIPUBLICIDAD CIA. LTDA., reunida el 9 de marzo del 2007, resolvió reelegir a usted GERENTE 

GENERAL de la empresa, por el periodo de TRES años. 

La constitución de SERVICIOS PUBLICITARIOS SERVIPUBLICIDAD CIA. LTDA., se llevó a efecto 

mediante escritura pública otorgada el 2 de septiembre de 1986, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, 
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 3 de octubre de 
1986. 
El Aumento de Capital, Reforma y Codificación del Estatuto Social de la Compañía, se efectúo mediante 
escritura pública, el 14 de octubre de 1996, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 

cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 12 de noviembre de 1996. 

Sus atribuciones están enumeradas en los Artículos Décimo y Décimo Primero de los Estatutos Sociales 
de la Compañía, debiendo además dentro de sus funciones reemplazar al Presidente en caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el 
Estatuto Social. 

Para el ejercicio de su función deberá ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

y IZ Ae Aeguesión 
G upe Mantilla de Acquaviva 

Presidenta de la Junta 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS PUBLICITARIOS 
SERVIPUBLICIDAD CIA. LTDA en Quito, a los 9 días del mes de marzo del 2007. 
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